
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Informe sobre la situación financiera de la Caja de jubilaciones y Pensiones de la
provincia de Entre Ríos, detalle del déficit actual y su evolución en los últimos años.-

Segundo: Detalle de los ingresos y egresos de la caja.-

Tercero: Información sobre el pasivo previsional, las obligaciones futuras de la caja.-

Cuarto: Causas  del  déficit  (si  se  debe  a  jubilaciones  municipales,  provinciales,  cambios
demográficos, entre otros).-

Quinto: Información sobre aportes y contribuciones.-

Sexto: Cuántos aportes provienen de los municipios.-

Séptimo: Proporción de empleados municipales y provinciales en el sistema previsional.-

Octavo: Información  sobre  la  cantidad  de  jubilados.  Número  total  de  jubilados  y
pensionados. Separación entre jubilados municipales y provinciales. Proyecciones a futuro de
jubilados.-

Noveno: Plan de sostenibilidad. Medidas que la Caja ha adoptado o tiene previsto adoptar
para corregir el déficit. Si existe un plan de sostenibilidad a largo plazo.-

Sala de Sesiones. Paraná, 25 de septiembre de 2024.-

            JULIA GARIONI ORSUZA                                            GUSTAVO HEIN
         Secretaria Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados

 


